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IDHINISTRUN CENTRAL

GOBIERNO ¿EXA NACIÓN

Ministerio de Industria y Co
mercio

Comisaría General de Abastecimiéntos 
y Transportes

Dictando instrucciones reíatwas a la 
implantación y.uso de la cartilla in
dividual de racionamiento. (Boletín 
Oficial del Estado del día 18 de Abril 
de 1943).

A fin de dar cumplimiénto a lo esta
blecido por decreto del Ministerio de In
dustria y Comercio de 6 del mes actual 
[ooletin Oficial del Estado número IOS)-, 
M orden a implantar e! sistema de.car
tilla individual para el régimen de racio
namiento en todo el territorio nacional 
y plazas de Soberanía de Africa,

Esta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes dicta las si
guientes

INSTRUCCIONES SOBRE LA IM-' 
PLANTACIÓN Y USO DE LA CARTI
LLA INDIVIDUAL DE RACIONA

MIENTO
CAPÍTULO PRIMERO

Concepto y características de la cartilla 
y personas con derecho a su uso

CONCEPTO LEUAL DE L.A CARTILLA 

mient ^ ^3rblla individual de raciona- 
Dor m Único documento oficial 
artípni^^’^ ^^^ cual, pueden obtenerse 

sujetos a racionamiento. 
alcan7=Pj^®^^^ .cartilla es personal, no 

s’Js beneficios 
do a 11 *-^^“I^’'' quien viene obliga- 
que personalidad siempre

^ ° ^^^ requerido por estable- 
comnpia^i proveedores o funcionarios 

P entes al efecto.

MODALIDADES DE LA CARTILLA

2 .^ La cartilla individual de raciona
miento adopta las modalidades de:

A) «Cartilla definitiva», que implica 
residencia habitual de su titular e ins
cripción nominal del mismo en el Censo 
de racionamiento; y

B) «Cartilla provisional» que, ausen
tes aquellas dos anteriores circunstancias 
— de residencia habitual e inscripción —, 
cumple las necesidades del abasteci
miento anteriores y las inmediatamente 
posteriores al uso de la cartilla defi> 
nítiva.

3 .® La cartilla individual «definitiva» 
será diferente, en cuanto a ciertas espe
ciales características, según que corres
ponda a personas de dos y más años de 
edad o a menores de dos años; y para 
las primeras será también distinta, según 
que sus titulares estén clasificados en 

•1.®, 2.® o 3.® categoría (Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de Noviem
bre de 1940): pero, dentro de cada grupo 
y categoría, «será de' modelo únicó para 
todo el territorio español».

CARACTERÍSTICAS DE LA CARTILLA

. 4.® Dicha cartilla «definitiva» cons
tará:

a) De una «cubierta» en cuya-parte in
terior se anotarán los datos relativos a 
su titular y los establecimientos en qüe 
la cartilla ’esté inscrita para el sumi
nistro.

b) De «hojas semanales de cupones 
diarios», partidos en dos, para los artícu
los alimenticios de consumo diario, que 
se emplearán, en las «Cartillas de perso
nas de dos y más años de edad», el I, 
para pan; el II, para grasas; el III, para 
legumbres, patatas y arroz; el IV, para 
carne, y el V, para azúcar; y en las «de 
personas de menos de dos años» el I, 
para, pan o harina; el H, para grasas; el 
III, para arroz o patentas ; el IV, para le
che, y el V, para azúcar.

c) De «una o más hojas de VARIOS» 
con 35 cupones cada una, para adquirir 
aquellos artículos alimenticios de.consu
mo o reparto no diario o bien no alimen
ticios, pero sujetos a racionamiento, y

'd> De «una hoja con Boletines de 
inscripción» para acreditar el alta de la 
cartilla en los establecimientos en que 
se inscriba inicialmente.

5 .® La «cartilla provisional» permite, 
como la anteriormente descrita, obtener 
artículos sujetos a racionamiento, con 
excepción de los artículos de VARIOS, 
que no podrán adquirirse con ella.

Será también diferente, según corres
ponda a personas de dos y más años de 
edad o menores de dos años, y constará:

a ) De «una cubierta o matriz», y
b ) De «dos hojas semanales de cupo

nes diarios», partidos en dos, correspon
dientes a catorce días..

6 .® Cada uno de los cupones de las 
cartillas llevará impreso el mismo núme
ro y serie que la cubierta o matriz de 
aquéllas. -

7 .® La «serie» de las «cartillas definí-- 
tivas» será distinta de una a otra provin- 
tia y .zona de Protecforado de Marrue
cos y plazas de Soberanía de Africa.

La «serie» de las «cartillas provisiona
les» será la misma para todo el territorio 
español.

PERSONAS CON DERECHO A SU ÚSO

8 .® Toda persona española ó extran
jera, con residencia en territorio espa
ñol-territorio nacional, zona del Pro
tectorado de Marruecos y plazas de So
beranía de Africa—, tendrá derecho a 
«una cartilla» individual de racionamien
to definitiva o provisional.

9 .® Las cartillas individuales «defini
tivas», para ser válidas, habrán de estar 
inscritas en algún establecimiento, y po
drán usarse, para ejercer el derecho de 
racionamiento, en tanto que su titular 
ño. cambie de residencia con carácter 
definitivo, no fallezca, no se ausente del 
territorio español o no se incorpore a los 
Ejércitos como recluta' o voluntario; y 
las relativas a los menores de dos años, 
además, en tanto que sus titulares no- 
cumplan esta edad. Las «provisionales», 
en tanto que sus titulares no fallezcan, 
no se ausenten del territorio español, no 
las «sustituyan» por una «definitiva» o 
no se incorporen al Ejército como reclu
tas o voluntarios.
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CAPÍTULO!!

Efectividad y alcance de la cartilla
10. Para adquirir artículos raciona

dos «sin condimentar»‘-los que se ad
quieren en tiendas y economatos—: o 
«condimentados»—los que obtienen en 
los establecimientos que facilitan comi
das, previo pago o gratuítamente —, será 
preciso estar en posesión de la cartilla 
individual de racionamiento con sus co
rrespondientes hojas de cupones, que 
servirán para hacer efectivo aquel dere
cho en la forma que más adelante se 
dispone.

11. Es condición indispensable, para 
adquirir artículos «sin condinjentar», 
que la cartilla se halle inscrita en el' «Pa
drón de clientes» de la, tienda o econo
mato elegidos por el titular de la misma, 
de los que, precisamente, existan en el 
Municipio de la Delegación de Abastecír 
mientes que expidió la cartilla.

Para- adquirir artículos «sin condimen
tar» en localidad diferente a la del Muni
cipio que expidió la cartilla, habrá de 
utilizarse ésta en las tiendas que cada 
Delegación de Abastecimientos hubiera 
determinado al efecto, sin que -para ello 
sea precisa la previa inscripción de la 
misma en*el «Padrón de clientes».

!gual limitación tendrá, en todo caso, 
el empleo de las «cartillas provisionales» 
cuando se trate de adquirir con ellas ar
tículos «sin condimentar», que sólo po
drán obtenerse en las tiendas designadas 
para ello.

12. Los artículos «condimentados» 
podrán «adquírirse con las cartillas defi
nitivas o provisionales en cualquier es
tablecimiento del territorio español» que 
los facilite en esas condiciones, sin que 
para ello se precisé la inscripción de 
aquéllas en el establecimiento. Esto no 
obstante, las cartillas «definitivas» de 
racionamiento de las personas que reci
ban «asistencia total y con carácter per
manente» en un establecimiento colecti
vo, han de estar inscritas en el censo del 
establecimiento respectivo.

13. A loí efectos previstos anterior
mente, los artículos sujetos a raciona
miento, que se faciliten por las tiendas, 
se expenderán en tres clases de ellas: 
«^panadería», el pan: «carnicería», la 
carne y artículos del ramo, y «ultrama
rinos», el resto de los artículos raciona
dos incluidos por generalización en este 
concepto. -

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes quedan auto
rizadas para llevar a la práctica la unifi
cación de las tiendas en los grupos ante
riormente indicados: para fijar el límite 
máximo de cartillas que pueden inscri
birse en cada tienda, y para establecer 
el mínimo indispensable como condición 
precisa para crear el derecho a distribuir 
artículos sujetos a racionamiento.

Las Delegaciones Locales Especiales y 
las Locales someterán a conocimiento y 
aprobación de la Provincial correspon
diente la unificación y límites de que 
antes se habla. Las Delegaciones Provin
ciales, por su parte, pondrán en conoci
miento de esta Comisaría General la 
ordenación definitiva acordada en su 
provincia, con el detalle suficiente para 
ppder apreciar las modificaciones in
troducidas.. -

14. Determinadas, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo anterior. 

cuáles son las tiendas que han de llevar 
a cabo el suministro de artículos_ sujetos 
a racionamiento, conocimiento que se 
completará «a posteriori» por los resul
tados que ofrezca la inscripción inicial, 
en cuanto se refiere a concretar cuáles 
sondas tiendas que no han alcanzado el 
límite mínimo previsto, las Delegaciones 
de Abastecimientos dispondrán que las 
cartillas que a esas pertenezcan se ins
criban en aquellas que hubieran alcan
zado el mínimo sin rebasar el máximo: 
y, cumplido dichó trámite, no sé conce
derá cupo alguno de artículos interveni
das a tiendas de nueva apertura, como 
no sea en aquellos casos en que el nuevo 
establecimiento venga a llenar una ne
cesidad en la ordenación del consumo.

Por lo tanto, carecerá de valor alguno 
la inscripción de cartillas que se efectúe 
en tiendas que no tengan reconocido 
cupo de artículos intervenidos.

CAPÍTULO!!!

De los requisitos y competencia para 
.expedir la cartilla

15. Para determinar los requisitos 
que han de cumplimentarse, así coipo 
la Delegación competente para expedir 
las cartillas individuales de racionamien- ' 
to, se tendrán en cuenta los siguientes 
particulares:

a) «Residentes en territorio español 
en el momento de proceder al primer 
reparto»,—Será competente la Delega
ción del Municipio en cuyo Censo de 
racionamiento se hallep inscritos nomi
nalmente los interesados.

b) «Individuos procedentes de los 
•Ejércitos de Tierra, Mar y Aire que ini
cien uso de licencia temporal, ilimitada, 
por enfermo o definitiva, a partir del 
momento de haberse efectuado el primer 
reparto». -Será competente cualquier 
Delegación en que el interesado entregue 
el «Boletín de baja» convenientemente 
diligenciado por el Cuerpo o Unidad a 
que pertenezca, siendo válidos, a estos 
efectos, los «Boletines» relativos a las 
cartillas familiares y colectivas en la ac
tualidad vigentes. Sé entregará al intere
sado una cartilla «definitiva», si la licen
cia es superior a veintiocho días y ha de 
disfrutarlos en la misma localidad en 
que solicite la cartilla. En los demás 
casos, se expedirá una cartilla «provi
sional». .

c) «Personas nacidas a partir del mo
mento en que se ha llevado a cabo dicha 
distribución»,—Será competente la De
legación dé la localidad^ en que tenga 
lugar el nacimiento, previa presentación 
de una solicitud (modelo número 3), 
acompañada de la certificación del acta 
de líacimiento (modelo número 4), Se 
expedirá una cartilla «definitiva», .si el 
recién nacido ha de permanecer en el 
lugar del nacimiento más de veintiocho 
días. En caso contrarió, se expedirá una 
cartilla «provisional».

d) «Personas que entren en territorio 
español a partir del expresado momen
to».—Será competente la Oficina de Po
licía Gubernativa de la frontera terrestre, 
marítima o aérea por que tenga lugar la 
entrada en territorio español, la cual ex
pedirá «siempre». una cartilla provisional.

Esto no obstante y cuando así lo pre
fieran los interesados, podrán obtener 
la cartilla en cualquier Delegación: y se 
expedirá una «definitiva», cuando su es

tancia en la localidad en que la soliciter 
haya de ser superior a veintiocho días 
o una «provisional» en otro caso, ’

La «serie» y «número» de la cartilla 
que se expida sé anotarán en el pasa 
porte, y los datos dé éste -nación expe
didora, número y fecha del mismo- en 
la cartilla, '

' Si el pasaporte es colectivo, se entre
gará una cartilla a cada, uno de los indi
viduos incluidos en él, previas las ano
taciones indicadas en el párrafo anterior 

' e) «Personas no inscritas en el Censo 
de racionamiento, en el' momento de 
procederse al primer reparto».-Si algu
na persona no inscrita norainalmente en 
el (Censo de racionamiento desea se ex
pida a su nombre una cartilla, habrá de 
solicitarlo por escrito, utilizando al efec
to la instancia (modelo número 2), en la 
que hará constar-«cuáles» han sido sus 
«residencias y domicilios» desde el 28 de 
Noviembre de 1941, con expresión de las 
fechas que a cada uno de éstos corres
pondan.

La Delegación que reciba el escrito 
tramitará el expediente (modelo número 
2), en averiguación de los extremos ale
gados por el recurrente, a cuyo fin reali
zará por sí las comprobaciones del caso 
en el término de su jurisdicción y oficia
rá a las restantes Delegaciones interesa
das para que practiquen análoga com
probación en la patte que les afectey 
para que, en todo caso, procedan sin 
más requisitos a darle de baja en el Cen
so de racionamiento y a anular la carti
lla que pudiera haber sido extendidaa 
su norhbre, ,

Declarado concluso el expediente, la 
Delegación actuante resolverá sobrela 
petición forrnulada, expidiendo la carti
lla cuando así proceda hacerlo, e im
pondrá al interesado la sanción corres
pondiente en el caso dç que se comprue
be alguna irregularidad respecto a los 
extremos alegados.

16. La persona que hubiera recibido 
una cartilla «provisional» y la agote,, 
tendrá derecho a una segunda y última, 
«también provisional», previa entrega en 
una Delegación de Abastecimientos de 
la matriz de la que anteriormente re
cibió. ,

La cartilla «definitiva» podrá obtener- 
- se en ciaalquier Delegación, mediante en
trega de la matriz de la «provisional» 
recibida y presentación dé 1.a oportuna 
hoja de empadronamiento, sin P^Hu^^æ 
de lo que se determina en el apartado aj 
de la norma 39. ,

• En el caso de extranjeros, la serie ) 
número de la segunda cartilla «P^?’^ i 
nal», o de la «definitiva» 9ué 
anotará en el pasaporte, y las car 
rísticas de éste, en la cartilla.

CAPÍTULO !V
Del registro de cartillas expedidas y 

anuladas
17. Las Delegaciones de Abasten; 

mientos llevarán un registro 
mero 34)' en el que anotaran las c ^^^ 
«definitivas» que expidan-y las q - , 
tendidas por la propia Delega 
sen baja en el raciohamíento. j

Por lo tanto, no serán Lüias 
cripción en dicho registro gjjdas 
anuladas que hubieran sido 
por cualquier otra Delegación f(,.

Las propias Delegaciones llevad ^^^ 
registro (modelo número 3 } 
tillas «provisionales» expedí
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' o no inscritas en los Padrones o Cen
sos de los establecimientos proveedores.

27. Por ello, el corte de cupones se 
realizará como a continuación se indica;

a) Suministro de artículos de artícu' 
culos SIN CONDIMENTAR, por tien
das o economatos.

Se cortarán tantas tiras semanales 
completas relativas a un artículo o gru
po de ellos como correspondan al «pe
ríodo y artículo o artículos» a que el su
ministro se contrae, excepto en los de 
Pan y Carne, en que los cupones que 
corresponderá cortar serán los «vencidos 
y no liquidados» desde la fecha del ante
rior suministro: y, en los de Varios, que 
se cortarán al hacer la entrega de los 
artículos que se asignen por cada uno 
de ellos.

Esto es. que el corté de las tiras o cu
pones. según los casos, en esta clase 
de tiendas o economatos, se realizará 
siempre en «forma vertical», o sea en 
orden a la lectura de los cupones y en 
dirección al cosido de la cartilla,

b) Suministro de artículos CONDI
MENTADOS por establecimientos 
colectivos no pertenecientes al Ramo 
de Hostelería y similares.

A personas incluidas nominalmente 
en su censo.—Por cada «semana com
pleta» de asistencia total se cortará «una 
hoja» de cupones, también completa, 
sin separar unos de otros, o sea forman
do un solo cuerpo.

Cuando la asistencia no sea de «una 
semana completa», se cortará la parte 
de hoja correspondiente al número de 
días de dicha asistencia, sin separar en
tre sí, en caso'alguno, los cupones de la 
misma, ya que separados son nulos.

Los cupones de Varios, se cortarán 
por cada reparto de artículos que se ve
rifique con .cargo a ellos, en tanto dure 
la asistencia del titular en el estableci
miento,

A personas no incluidas en el censo 
del establecimiento.—Por cada comida 
de mediodía o de tarde que suministren 
cortarán en una tira y sin separarías en
tre sí Ias mitades de los cupones I, II, III 
y IV, utilizando para ello la hoja de la 
«semana corriente», la de la «siguiente» 
o la de una «anterior ya fraccionada» en 
casos análogos; y si fa^litan azúcar cor
tarán el cupón V, o la mitad de él, por 
cada ración o media ración que de ese 
artículo entreguen,

b) Suministro de artículos CONDI
MENTADOS, por establecimientos 
colectivos pertenecientes, al Ramo de 
Hostelería y similares.
A personas incluidas nominalmen

te en su censo. — Cuando el suministro 
se rçalice a titulares de «cartillas inscri
tas» en el Censo de establecimiento se 
cortarán por cada semana completa de 
asistencia los cupones I, II, III y IV, sin 
separarlos entre sí, o sea formando con 
los mismos un solo cuerpo, y únicamen
te se cortarán los cupones del número V, 
en los casos que el establecimiento faci
lite azúcar al cliente.

Si dichos establecimiéntos no facilitan 
azúcar, el cupón número V lo conserva
rá el titular unido a la cartilla para jus
tificar, contra entrega del mismo, las ad
quisiciones de azúcar que realice en 
otros establecimientos, también de tipo

18 Las cartillas «provisionales» que 
roldan las oficinas de fronteras, se re

gistrarán en el modelo número 5, que se 
nviará a lá Delegación de Abásteci- 

flientó y Transportes de la capital de la 
íovíncia a que aquéllas pertenezcan, , 
lacual acusará recibo, conformidad o 1 
teparos de la misma. ' i

19, También se enviará a la expresa
da Delegación la. relación (modelo nú- | 
mero 6) y las cartillas que se recojan en ' 
dichas fronteras, que acuhará igüalmen- 1 
terecibo, conformidad o reparos a los : 
expresados documentos. ^ !

20. De las cartillas «definitivas» que ’ 
recojan las Delegaciones y no hayan sido 
expedidas por ellas se dará cuenta a las 
expedidoras, mediante relación modelo i 
número 15, a fin de que registren la baja 
de ellas en el Censo, previo el cumpli
miento de los requisitos normalmehte 
exigidos.

21. Las matrices de las cartillas «pro- ' 
visionales» que se presenten en cualquier 
Delegación^.para canje por otra «provi
sional» o una «definitiva», así como las 
que de esta clase recoja la .misma por J 
otros conceptos (fallecimiento, ausencia i 
al extranjero, etcétera), «que hubiesen ¡ 
sido expedidas por Delegación distinta», i 
se remitirán, previa inutilización de lá i 
matriz y cupones con un sello en tinta | 
que diga «inutilizada», a la expedidora, 1 
relacionadas en el impreso modelo nú- ¡ 
mero 16, de cuyos documentos acusará ! 
recibo. -

CAPÍTULOV

Del corte y validez de los cupones de la 
cartilla

22. EI corte dejos cupones por re
cepción de los artículos, se efectuará por 
quien entregue éstos.

Al objeto de garantizar «a. posteriori» 
la uniformidad de los cupones, su com
probación y recuento, el corte de los 
mismos se realizará siempre con tijeras ' 
y nunca manualmente.

23. Quien verifique el corte de los cu
pones habrá de corriprobar si pertenecen 
ala misraa~serie y. número que la cubier
ta de la cartilla, y si ésta está inscrita en 
cIPadrón o.Censo del establecimiento, 
cuando para el suministro de los artícu- 
bs sea requisito indispensable dicha ; 
inscripción previa. ;

Los establecimientos -colectivos que ; 
faciliten artículos «condimentados» corn- 
probarán, aderñás, cuando se. trate de i 
cartillas «definitivas», si están inscritas ; 
en algún establecimiento, sin cuyo ré- । 
Juisíto no podrán, legalmente, suminis- | 
barias. í

24. La tienda, economato o estable- ¡ 
imiento colectivo que corte los cupo- ; 

gestos conservará en su pode? para jus- ; 
car las liquidaciones de los suminis- : 

os que de los artículos recibidos para 
reparto, ha de rendír. i

"'L^odo caso, «sólo serán válidas ' 
^^ adquisición de los ar- i 

oos las hojas de cupones de la sema- í 
y ^® ^® siguiente a aquella J 

elect ^^ efectúe el -suministro», a cuyo | 
26° ^ameradas por semanas. i 

de dichos cupones ofrece ■ 
del ?^®® distintas, según «la clase» j 
artí' 1 . ’®cí®iento que suministre Ips i 
no-** °^’ ^^^® íorma» —condimentados o ! 
que«T ^^^ éstos se entreguen; y según j 

os personas» que los féciban, estén 

colectivo, donde exclusivamente serán 
válidos. .

Cuando la asistencia en estos estable-: 
cimientos, de las personas inscritas «no
minalmente» en ellos, no sea, por cual
quier circunstancia, de una semana 
corripleta, se cortará, con las limitacio
nes Establecidas en el párrafo anterior, 
la «fracción» de hoja correspondiente al 
número de días de dicha asistencia pero 
sin separar entre sí, en caso alguno, los 
cupones de lo misma, ya que separados 
son nulos.

Los cupones de varios se cortarán por 
cada reparto de artículos que con cargo 
a ellos se verifique, en tanto dure la asis
tencia del titular en el establecimiento, 

A personas no incluidas en el Censo 
del establecimiento.—En el caso de que 
se suministren artículos «condimenta
dos» a titulares de «cartillas no inscri
tas» en el Censo del establecimiento, por 
cada comida 4^ mediodía o tarde que 
suministren cortarán las mitades de los 
cupones I, II, III y IV, sin separarías entre 
sí, utilizando para ello la hoja de la se
mana «corriente», de la ^siguiente» o de 
una «anterior» ya fraccionada en casos 
análogos; y si facilitan azúcar cortarán 
el cupón V o mitad de él por cada ración 
o media razón que suministren,

d) Suministro de azúcar por otros 
establecimientos colectivos

Cualquier establecimiento no com
prendido eri los anteriormente citados 
que facilite azúcar cortará el cupón V, o 
mitad de él, por cada ración o mediá ra
ción de azúcar que suministre.

28, Las hojas de las que se hubieran 
cortado cupones por tiendas o econo- 

' matos, no podrán utüízarse por esta- 
\ blecimientos colectivos, y viceversa.
i 29, Las hojas de las que se hubieran 
! cortado cupones por los establecimíen- 
1 tos colectivos podrán utilízarse en ellos 
j durante el tiempo que rija la cartilla,

30, No se-considerarán como hojas 
i «fraccionadas por establecimientos co- 
i lectivos,» aquellas en que falten única- 
j mente cupones o medios cupones del 
j número V,
j 31, Las cartillas de racionamiento 

«infantil» se usarán en la misma forma 
que anteriormente se previene para las 
de adultos, teniendo en cuenta que, 
cuando sé quiera adquirir leche conden
sada en la tienda correspondiente, se 
cortarán los cupones IV y V, sin separar 

i uno de otro: que con los cupones de 
i Varios podrá adquírirse únicamente ja- 
Í bón, y que las comidas de los niños en 
j establecimientos colectivos se justifica- 
! rán mediante el corte de cupones en ho- 
! jas completas, medias hojas, tiras o me- 
! dias tiras de los cupones I, II, III, IV y 
i V, pero siempre sin separar entre sí los 
¡ cupones o mitades de ellos, justificán- 
1 dose cada comiza por media tira com- 
j pleta de cupones,

CAPITULO VI

De la formación de los Padrones de 
clientes y Censos de establecimientos 
colectivos e inscripción de las cartillas

32, Se entiende por «Padrón de clien
tes» de una tienda o economato y por 
Censo de ún establecimiento colectivo, 
la rélación nominal y circunstanciada 
de los titulares dé cartillas de raciona-
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miento inscritos en aquéllos para el su
ministró de artículos intervenidos.

33. Dichos Padrones o Censos serán 
distintos para la inscripción de las car
tillas pertenecientes à personas- de dos 
y más años de edad y'para la de los me
nores de dos años, y se rectificarán 
«mensualmente», mediante los oportu
nos APENDICES, en los que se registra
rán las alteraciones que se produzcan en 
aquéllos.

34. - La formación de dichos Padro
nes, Censos y APENDICES se realizará 
por los dueños de las tiendas, economa
tos y establecimientos colectivos.

35. Las cartillas «definitivas» que no 
se inscriban en alguna tienda, econo
mato o establecimiento colectivo en 
cualquiera de las modalidades que a 
continuación se indican, carecerán de 
valor alguno. ,

Por otra parte, los' titulares de dichas 
cartillas no inscritas no podrán obtener 
nueva cartilla en el momento que se 
efectúe el canje.

36, La inscripción de las cartillas 
adoptará alguna de las siguientes mo
dalidades:

a) Inscripción de tiendas.—Es la que 
se realiza en una «panadería», para el 
parí; en una «carnicería», para la carne 
y productos del ramo: y en uná tienda 
de «ultramarinos», para todos los ar
tículos incluidos por generalización en 
este concepto.

Cada uno de los establecimientos an
teriormente citados cortará el «Boletín 
de inscripción» correspondiente.

b) Inscripción en economatos no 
preferentes. —La inscripción en esta 
clase de. establecimientos se hará para 
los artículos que dichos economatos su
ministren, y se cortarán los «Boletines» 
que a los mismos correspondan, presen
tándose dichas cartillas, para completar 
la inscripción, en las tiendas correspon-z 
dientes por lo que respecta a los demás 
artículos.

c) Inscripción en economatos prefe' 
rentes o en establecimientos colecti' 
vos. —La inscripción de las cartillas en 
esta clase de economatos y estableci
mientos será siempre para «todos» los 
artfculos de racionamiento, y, por lo 
tanto, al verificarse la inscripción se cor
tarán «todos» los «Boletines».

d) Inscripción en tiendas de ultra' 
marinos para adquirir articulés de 
VARIOS, —Las personas que normal- 
mente hagan sos-comidas con carácter 
parcial en restaurantes, casas de comi
das, tabernas, bodegones. Auxilio Social, 
etc., inscribirán la cartilla en una tienda 
de ULTRAMARINOS al sólo efecto de 
recibir de ella los artículos que se sumi
nistren contra los cupones de Varios,

La tienda cortará en este caso todos 
los «Boletines de inscripción» que lleva 
la cartilla.

37. Al verificar la inscripción de las 
cartillas en los Padrones o Censos, los 
dueños de dichos establecimientos reco
gerán los «Boletines de inscripción» y 
consignarán en la tercera página de la 
cubierta de la cartilla los datos relativos 
a la «localidad» en que se efectúa dicha 
inscripción, el- «número» que tenga el 
establecimiento en el Padrón de los de 
su clase y el «número de orden» que al 
inscrito hubiera correspondido en aque
llos Padrones a Censos; se sellará o fir
mará en dicha página la cartilla y, en tal 
estado, se devolverá ésta al interesado en 
el mismo acto en que fuera presentada.

38. Terminado el período de inscrip
ción inicial de las cartillas, los Padrones 
o Censos, debidamente totalizados y 
juntamente con los «Boletines de ins
cripción», se presentarán, en ejemplar 
duplicado, en la Delegación de Abaste- 
cimien-tos respectiva, que devolverá uno 
de dichos ejemplares, debidamente au
torizado, a la persona que los presente, 
una vez hechas las conrprobacíones de 
las inscripciones consignadas en ellos, 
con los «Boletines» presentados.

CAPÍTULO VII

De las altas y bajas y de los apéndices a 
los Padrones y Censos

DE LAS ALTAS Y BAJAS,

39. Verificada la inscripción’ inicial 
de las cartillas individuales de raciona
miento, y puestas éstas en vigor, las 
alteraciones que se produzcan en los 
Padrones y Censos se tramitarán y regis
trarán, según los casos, por el procedi
miento siguiente:

a) Por cambio definitivo y volunta' 
rió de residencia.

En este caso los titulares de las carti
llas recabarán en Ips establecimientos 
en que estuvieran inscritos los corres
pondientes «Boletines de baja» (mode
los números 13 o 13 bis), y los presenta
rán, coq la cartilla, en la Delegación~de 
Abastecimientos, que expedirá el oportu
no «Boletín de baja definitiva», (modelo 
número 12), recibiendo, si así lo desean, 
una cartilla «provisional», en la que se 
reseñará el «Boletín de baja» que se 
entregue.

Dicho «Boletín de baja» y la matriz, 
en su caso, de là cartilla provisional ser
virán para obtener una segunda y última 
cartilla provisional o para causar alta en 
el Censo de racionamiento de la nueva 
residencia y recibír una definitiva'.

b) Por cambio involuntario y defi
nitivo de residencia.

Cuando el titular de una cartilla, por 
causas imprevistas y ajenas a su volun
tad. haya de cambiar de residencia con 
«carácter definitivo» (ingreso en prisión), 
etc.), entregará la cartilla de raciona
miento al jefe del establecimiento del 
que pase a depender, el cual, a su vez, la 
entregará en la Etelegáción de la misma 
localidad en que radique dicho estable
cimiento colectivo.

La expresada Delegación canjeará por 
otra dicha cartilla y pondrá este hecho 
en conocimiento de la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes que ex
pidió aquélla (modelo número 15), para 
que proceda a su anulación ÿ baja co
rrespondiente en los Padrones o Censos 
en que estuviese inscrita.

c) Por cambio accidental de resi
dencia. .

Las personas que accídentalmente 
cambien de residencia no tendrán que 
someterse a trámite alguno, ya que el 
suministro podrán verificarlo en la forma 
prevista en él párrafo segundo de la nor
ma 11 y en la norma 12 de estas Ins
trucciones.

Quienes se encuentren en este caso 
habrán de tener presente que el cambio 
«accidental» dé residencia no motiva o 
implica su exclusión ,del Censo del Mu
nicipio en que se hallasen inscritos, y

que, por lo tanto, en caso de un ma
de cartillas, habrán de recibir la 
corresponda, en dicho Municipio ’

d) Por convertirse en définitif el 
cambio accidental de residencia.

En tales casos-, para obtener la baiav 
anulación de la cartilla en el Censori 
Municipio en que estuviera inscrita nn 
drán los interesados optar, por el proce 
dimiento señalado en el apartado aide 
esta norma (gestión directa), o bien solí 
citando dicha baja y anulación por con 
dueto de la Delegación de Abastecimien
tos de la nueva residencia, que la trami
tará por el procedimiento previsto para 
el caso b) de esta norma (gestión indi- 

1 recta).

e) Por fallecimiento.

Cuando el titular de una cartilla indi
vidual de racionamiento fallezca, sus 
familiares, derechohabientes, etc., en
tregarán en la oficina del Registro Civil, 
en el momento de declarar la defunción, 
la cartilla que al fallecido correspondía, 

Si la cartilla es «definitiva», deberán 
presentar además los «Boletines de baja» 
(modelo número 13) expedidos por los 
establecimientos en que estuviera inscri
ta, si éstos radican en la misma locali
dad en que el fallecimiento ocurrió.

Al entregar dicha cartilla se facilitará, 
a quien la presente, el resguardo mode
lo número 8).

Las cartillas no presentadas en. el mo
mento de inscribirse la defunción se en
tregarán en la Delegación de Abasteci
mientos por las personas que las tengan 
en su poder, dentro de las cuarentay 
ocho horas siguientes al día del falleci
miento, pues en otro caso serán sancio
nadas.

Las Delegaciones gestionarán (modelo 
número 10) la recogida, de las cartillas 
no presentadas y tramitarán, de oficio, 
la baja de las mismas en los estableci
mientos proveedores, y también gestio
narán dicha baja por lo que se refiera 
a las cartillas presentadas, sin haberse 
cumplido este requisito.

Sí el fallecido residía habítualmente 
en localidad distinta a la en que ocurrió 
el fallecimiento, se dará cuenta de este- 
hecho a la Delegación correspondiente, 
utilizando los modelos números 15y9, 
según que se haya recogido o no la car
tilla, para que tramite su baja en el 
Censo. , .

Si la cartilla recogida fuese provisio
nal, se procederá según lo dispuesto en 
la norma 21 de estas Instrucciones.

Para ql cumplimiento de cuanto que' 
da indicado, un funcionario de la Delega
ción de Abastecimientos y Transportes 
recogerá diaríamente en las oficinas de 
Registro Civil, Ias cartillas que hubieran 
sido presentadas, y formará, por dupi' 
cado, relación nominal de todos los a 
llecídos (modelo número 7), que auton 
zará con su firma el jefe de la e^Pj®®\ 
oficina y aquel funcionario, Q^™®'’ 
en poder de cada uno de ellos un eje 
piar de la misma.

f) Por ausencia del territorio es 
pañol.

El titular de una cartilla *^®®®p!L 
vendrá óbligado a entregaría ^^. n , ^p 
gación de su residencia con los «o 
nes ,de baja» de los establecimien o 
que estuviera’ inscrita, y se le fací
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.«pro.vlsional», si así lo desea. En el 
de que no precise de esta cartilla se 
constar tal circunstancia en el pa

saporte por medio,de diligencia auto
rizada.

Los datos de la eattiUa «provisional» 
oueel interesado reciba se anotarán en 
eloasaporte o autorización de salida y 
dicha cartilla, o la que de esta clase pu
diera ya poseer, la entregará en la ofici- 
nade policía gubernativa. de la fronte
ra- terrestre, aérea o marítima —por que 
tenga lugar la salida, sin cuyo requisito 
ésta no podrá efectuarse.' _

para dar efectividad a lo anteriormen
te dispuesto, siempre que se conceda o 
canjee un pasaporte o autorización de 
salida, las autoridades que los expidan 
harán constar en dichos documentos la 
serie y número de la cartilla y los de 
aquéllos en ésta.

La oficina de frontera cumplirá lo pre
visto en la norma 19, y la Delegación, lo 
determinado en la número 21.

g) Por incorporación a filas.

La cartilla de racionamiento «definiti- 
va»de que fuera titular el'interesado la 
entregará en la Delegación de Abasteci
mientos, que le facilitará el «Boletín de 
baja» (modelo número 11) y una cartilla 
«provisional», cua'ndo la precise, por te
ner que incorporarse en localidad dis
tinta.

Si dicha cartilla definiva fué expedida 
por la propia Delegación que la recoge, 
gestionará ésta la «baja» en los estable
cimientos proveedores en que estuviera 
inscrita. Si hubiese sido expedida por 
otra Delegación, se cumplirá lo previsto 
en la norma 20.

Cuando el interesado poseyera cartilla 
provisional, se anotarán los datos de 
ella en el «Boletín de baja» que se facili
tará por la Delegación en que lo inste.

Si en el momento de solicitar el «Bo
letín de baja» el interesado disfrutase de 
una cartilla provisional, no tendrá, como 
es lógico, que entregaría ni habrá de ex<- 
pedírsele otra de esta clase si los cupo
nes de la que posee son bastantes para 
atender las ñecesidades del abasteci
miento hasta su incorporación.

La serie y número de la cartilla provi
sional de que en definitiva vaya provisto 
seanotarán en el «Boletín de baja». Di
cha cartilla se sellará con un sello en tin
ta que diga «Ejército», y la «matriz»,' así 
adiada, no será válida para obtener una 
acgunda cartilla provisional, ni una defi- 
mtiva. Si no se le provee de una cartilla 
provisional se. consignará la palabra, 
*00» en los huecos en blanco del «Bole- 
m», en sustitución de los de la serie y 
numero..

Dicho «Boletín de baja» y la «matriz» 
acartilla «provisional» con los cupo- 

-^ ^^^ momento deba poseer, se 
rogarán por los interesados en el

° Unidad a que sean destinados, 
la ft" ' ^ ^^^ ^^ «Boletín» cotra unido á 
da j’^^T^P^^clón de los mismos y pue-

4 convenientemente di-
^c licencia como re- 

nueyQ^ ^nnispensahle para causar alta de 
Censo en la forma prevista 

to -®P®’’’-®^o b) de la norma 15, pues- 
Drívn^^' !” caso, contrario, quedarían 

Las c^ disfrutar de nu.eva cartilla.
^provisionales» de los in

pos n ®® entregarán porUos Cuer- 
‘^apital j” , ^es en la Delegación de la 

e la provincia en que aquéllos

radiquen, relacionadas convenientemen- 
te en el modelo número 14.

Los Ayuntamientos no abonarán so
corros de marcha a los reclutas o volun
tarios que no justifiquen haber entrega
do la cartilla definitiva, mediante la 
exhibición del oportuno «Boletín de 
baja», justificación que exijirán, igual-- 
mente, las Cajas de Reclutas o Centros 
de Movilización.

: Los Cuerpos o Unidades de destino 
j de los mozos reclamarán, de oficio, a 
j las Delegaciones de Abastecimientos y 
j Transportes de lá residencia de los mis- 
j mos, los «Boletines de baja» no presen- 
¡ tados, y los unirán a su documentación, 

a los fines indicados. '

h) Por cumplir los dos años de edad. .

Cuando el titular de una cartilla indi- > 
vidual de racionamiento infantil cumpla j 
los dos años, sus padres, tutores, etcéte- 
ra, presentarán dicha cartilla en la Dele
gación de Abastecimientos, y se les ex- i 
pedirá otra de las que corresponden a í 
personas de dos y más años de edad, 
previa la sustitución de fichas en el Fi- j 
chero individual de racionamiento.

i) Por modificarse el concepto de la 
inscripción o cambiar de e'sta- 
blecipiientos proveedores dentro 
del Municipio.

Las alteraciones de esta clase se regís- 
trarán durante los días 15 al 20'de cada 
mes, excepto cuando afecten a estable
cimientos colectivos o economatos, y 
tengan carácter forzoso, que se tramita
rán en el momento en qüe se produzcan.

El procedimiento para ello será, en 
cada uno de los. casos, el que se indica a 
continuación:
l .° Cambio de inscripción entre es

tablecimientos de la misma clase. —Los 
titulares de las cartillas interesarán de los 
establecimientos donde se hallen inscri
tos la expedición de los «Boletines de ba- 

'ja» (modelo número 13), que servirán de 
justificante para, contra su entrega, cau
sar afta en los nuevos establecimientos.

2 .° Por convertirse ia inscripción de 
VAP/OS en inscripción' foiai. -El titu
lar de las cartillas que se halle inscrito 
en una tienda de «Ultramarinos» al «sólo 
efecto de suministro de artículos» «Va
rios» y desee inscribirse totalmente para 
la adquisición de artículos, bien sea sin 
condimentar o condimentados, solicita
rá la expedición del «Boletín de baja» de 
la tienda de «Ultramarinos» en que esta
ba inscrito. Dicho «Boletín» y la cartilla 
los entregará en la Delegación de Abas
tecimientos, quien le expedirá una nue
va cartilla, con cuyos «Boletines de ins
cripción» interesará el alta en el estable
cimiento o establecimientos que elija 
como proveedores. ,

3 .° Por transformarse la inscripción 
total en inscripción sólo para artículos 
de VAPlOá. — El titular que esté inscrito 
«totalmente» para adquirir artículos con
dimentados o sin condimentar y desee 
transformar esta inscripción en otra para 
obtener sólo los artículos de «VARIOS» 
recabará del establecimiento o estableci
mientos en que figure.inscrito la expedi
ción de los «Boletines de baja» y los pre
sentará en la tienda de «Ultramarinos» 
que elija como próveedora de dichos ar
tículos de «Varios», justificando este es
tablecimiento la inscripción con «todos» 
los «Boletines de baja» (Pan, Carne y Ul- 

trarnarinos), que del titular de la cartilla 
reciba.

4 .° Por cambiar la inscripción de 
tiendas o de economatos no preferentes 
y tiendas; a inscripción dç estableci
mientos colectivos o economatos prefe
rentes.—Por el titular de la cartilla se 
recabará de las tiendas o economato en 
que estuviera inscrito la expedición de 
los «Boletines- de baja», que entregará, 
con presentación de la-'caftilla, en el es
tablecimiento colectivo o economato 
preferente en que desee, inscribírse para 
suministro, establecimientos estos últi
mos que justificarán la inscripción ante 
la Delegación de Abastecimientos con 
«todos» los «Boletines de baja» que del 
interesado reciba.

5 .° Por cambio de la inscripción de 
establecimientos colectivos y economa
tos preferentes a tiendas o economatos 
no preferentes y tiendas. —En este caso, 
el titular de la cartilla solicitará la baja 
en el establecimiento o economato en 
que estuviera inscrito, que le facilitará 
tres «Boletines de baja» (modelo núme
ro 13): uno, por' el concepto de Pan; 
otro, por el de Carne, y el tercero, por el 
de Ultramarinos, con los cuales causará 
«Alta» en los respectivos establecimien
tos.

6 .° Por variar la categoría en que 
estén clasificados los componentes de 
una familia.—Las personas componen
tes del grupo familiar solicitarán la ex
pedición de los «Boletines de baja» de 
los establecimientos en que estuvieran 
inscritas, y los presentarán, juntamente 
con las cartillas y la nueva declaración 
jurada de ingresos familiares, en la De
legación de Abastecimientos, que'reco- 
gerá dichos documentos y expedirá nue
vas cartillas de la categoría que corres
ponda, y los interesados procederán a 
inscribirías en los establecimientos que 
elijan para el suministro.

7 .° Por extravío de la carfilla. — Ln 
este caso, el titular de la cartilla extra
viada solicitará de los establecimientos 
en que estuviere inscrito la expedición 
de los «Boletines de baja», que entrega- 
rá en la Delegación de Abastecimientos 
con el escrito-denuncia del extravío. La 
expedición de la nueva.cartilla requiere 
la previa tramitación del expediente 
(modelo número 42).

Los expedientes que se tramiten por 
las Delegaciones de Abastecimientos por 
causa de extravío, hurto, robo o des
trucción total de una cartilla se remiti
rán, para su examen y resolución, a la 
Delegación' provincial respectiva, bien 
entendido que no podrán éstas conce
der la autorización para que se expida 
otra cartilla mas que en los casos en que 
sé compruebe plenamente la destrucción 
total' de la misma.

Por lo tanto, las Delegaciones Locales 
Especiales y las Locales carecen de-fa
cultad para expedir en tales casos nue
vas cartillas sin la autorización expresa 
de la Provincial de que dependan.

8 .° Por deterioro de la carfilla. — El 
titular, cuya cartilla se deteriore en for
ma tal que resulte inutilizable, solicitará 
de los establecimientos en que estuviera 
inscrito la expedición de los «Boletines 
de baja», y los presentará, con la cartilla 
deteriorada, en la Delegación de Abaste
cimientos, que procederá a entrégarle 
una nueva cartilla,

j) Casos de alteración no previstos. 
Ño se oculta la posibilidad de que en 
la practica surjan otros motivos de alte-
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ración no regulados anteriormente. Los 
funcionarios, con su buen criterio de in
terpretación legal, resolverán dichos ca
sos por analogía, teniendo en cuenta el 
espíritu que informa estas normas, y, en 
último término, consultarán a este Cen
tro la resolución pertinente.

41) . Siempre que se produzca cual
quier aiteración en ei Censo, las tien
das, economatos q establecimientos co
lectivos que la registren, consignarán en 
la parte interior de la cubierta de la car
tilla, y en el lugar correspondiente a la 
clase de establecimiento de que se trate, 
los datos siguientes:

En caso de «Altas»; Los ya indicados 
en la norma 37 dé estas Instrucciones, y

En caso de «Bajas»: Habrá de índicar- 
se la fecha en que ésta se produce, que 
se consignará al final de la línea corres
pondiente a la inscripción afectada por 
la «baja».

De los Apéndices a los Padrones y 
Censos

41. Las alteraciones de todo orden 
que se produzcan en los Censos de ra
cionamiento se registrarán en los APEN
DICES a los Padrones de clientes o Cen
sos de los establecimientos colectivos, 
afectados por aquéllas.

Dichos «Apéndices» constan, por lo 
general, de tres partes;

a) Sección de altas.
b) Sección de bajas, y
c) Resumen numérico de . situación.
42. En la «Sección de ALTAS» se re

gistrarán diariamente, y en forma nomi
nal, todas las que se produzcan, por 
cualquier motivo en cada estableci
miento. -

El número de orden para las ALTAS 
será siempre correlativo para las que se 
produzcan, por lo que se partirá del si
guiente al último que figure en el Pa
drón, Censo o APENDICE anterior.

En las casillas correspondientes de 
dicho «Apéndice», se anotarán: la «se
rie, número y categoría» de la cartilla y, 
mediante la indicación numérica «1», el 
«concepto» que revista la inscripción 
para el suministro de artículos. .

En la casilla final de esta Sección del 
Apéndice (o en la del Padrón o Censo 
inicial) que dice: «BAJAS», se consigna
rá er«núm'ero» del APENDICE en el que. 
en su día, se registre la baja del inscrito, 
y el «número de orden» que en dicho 
Apéndice Corresponda a la,BAJA de ref
ieren cía.

43. En la «Sección de BAJAS» se re
gistrarán diariamente las que por Cual
quier concepto se produzcan en los Pa
drones o Censos de cada estableci
miento.

El número dé orden para las BAJAS 
será siempre correlativo para las que se 
produzcan, por lo que habrá de partírse 
del siguiente al último que figure en la 
Sección de BAJÁS del Apéndice an
terior.

Se entenderá por «número de orden 
del alta» el que el interesado que causa 
baja tuviese en el Padrón inicial. Cen
so o Apéndice respectivo del estableci
miento. '

Eri la casilla correspondiente se indi
carán la «serie, número y categoría»; y, 
mediante la indicación numérica «1», se 
expresará el «concepto o conceptos» en 
los que causa baja la cartilla, a los efec
tos del suministro de artículos, que, co
mo es natural, serán todos aquellos para

los cuales figuraba inscrita la cartilla-, o 
sea, que, aun en el caso de que la alte
ración tenga carácter parcial en orden 
a alguno de dichos conceptos, habrá de 
producirse la baja en todos ellos y ano
tarse el alta por todos y cada uno de los 
conceptos que haya de revestir la nueva 
inscripción.

44. A continuación se formará el re
sumen de situación de los Censos por 
fin de cada mes, consignando en primer 
término, el «activo» resultante en fin del 
mes anterior, al que se adicionarán las 
«Altas» registradas en el «Apéndice»; de 
la suma resultante se restarán las «Ba
jas» anotadas en el mismo,, y la diferen
cia que se obtenga reflejará, por catego
rías y conceptos de inscripción, el nú
mero de las cartillas que quedan en 
circulación en fin del mes a que el «Apén
dice» se refiere.

CAPÍTULO VIII

Del Censo de racionamiento y conser
vación del mismo

DEL CENSO. '

45. El Censo de racionamiento de 
cada Municipio lo constituyen las «Ho
jas' de empadronamiento», correspon- 
dientés a las familias y colectiyidades 
que tengan su residencia en el término 
municipal.

46. Las «Hojas» del empadronamien
to inicial de los niños y niñas menores 
de dos años y las solicitudes (modelo 
número 3) que por nacimiento se pre
senten en lo sucesivo, se conservarán 
unidas a la del empadronamiento de la 
familia o colectividad de que formen 
parte los mismos.

47. Las «Hojas de empadronamien
to» correspondientes a las familias de 
los obreros y empleados en explotacio
nes mineras, de salinas y de cementos, 
se conservarán por la Delegación de 
Abastecimientos del Municipio en que 
radique el economato.

CONSERVACIÓN DEL CENSO.

48. Todas las alteraciones que se pro
duzcan en lo sucesivo en el grupo de l 
una «familia» habrán de regístrarse en T 
las «Hojas de empadronamiento» de la 1 
misma; se consignarán las ALTAS a 
continuación de la última inscripción, y 1 
las BAJAS cruzando ligeramente con ! 
una línea horizontal la inscripción afec
tada y la referencia de la fecha en que se i 
profiucen.

Las alteraciones que sé produzcan en -j 
el Censo dé un establecimiento «colee- , 
tivo» se registrarán únicamente en el j 
APENDICE mensual que formará el pro- : 
pió establecimiento. ,

49. Cuando el ÁLTA afecte a la «to- i 
talidad» de una familia el cabeza de la | 
misma suscribirá una HOJA de empa- 
d.ronamiento en el nuevo Municipio én 
que pase a residir.

50. Cuando la BAJA afecte a la «to- -j 
talidad de una familia, se separará la | 
hoja de ernpadronamíento de la misma | 
del lugar en que se encuentre y se inclui- 

'rá en el archivo de «pasivos». i
51. Las ALTAS o BAJAS de la «tota- 1 

lidad» de. un establecimiento colectivo 1 
supondrán la inclusión o exclusión defi- ' 
tiva del correspondiente censo colectivo.

52. Las variaciones que afecten a 
cambios de domicilio dentro del térmi
no municipal, se registrarán colocando i

la hoja de empadronamiento de la 
, Ha en el lugar que le corresponda ’* 

vez rectificado en la misma el dato ñu 
tivo al nuevo domicilio. .

CAPÍTULOIX.

j Del Fichero individual de racionamiento
; DEL FICHERO GENERAL .

53. El Fichero general individual de 
i racionamiento comprenderá, ordenadas 

por riguroso orden alfabético, las fichas 
j (modelos números 32 y 33) de todas las 
! personas incluidas en las hojas de em- 
i padronamiento familar y en los Censos 
¡ de establecimientos colectivos de toda 
‘ clase.

. Toda alta o baja que se produzca en 
los grupos familiares o colectivos se re
flejarán en el Fichero individual de ra
cionamiento, intercalando o excluyendo 
la ficha o fichas relativas a las personas 
a quienes afecte la alteración, pasando 
las bajas a formar parte del Fichero pa
sivo, que se conservará, igualmente, por 
riguroso orden alfabético.

DEL FICHERO INFANTIL.

54. Aparte del Fichero general indivi
dual dejracionamiento, existirá otro en 
el que, por orden cronológico de naci
mientos, se incluirán las fichas corres
pondientes a todos los niños y.niñas 
menores de dos años de edad, a fin de 
poder vigilar la fe.chas de vencimiento 
de los cartillas individuales de raciona
miento infantil de las que son titulares.

55. El indicado Fichero será igual
mente objeto de conservación mediante 
la inclusión en él de las fichas corres
pondientes a los niños a quienes se les 
otorgue cartilla infantil, y la exclusión 
de las relativas a los que, por cualquier 
circunstancia, dejen de usar dichas car
tillas; variaciones éstas que habrán de 
registrarse tambien en el Fichero ge
neral.

CAPÍTULO X

De los resúmenes estadísticos

56. Las Delegaciones Locales espe
ciales y las Locales remitirán í la Pro
vincial respectiva, antes del día 5 de ca
da mes, el servicio estadístico (modelo 
número 36), que abarca las siguientes 
informaciones:

a) Personas inscritas en «tiendas de 
ultramarinos».

b) Personas inscritas en «economa' 
tos no preferentes». -

c) Persona.s inscritas en «estableci
mientos colectivos»;

d) . Personas inscritas en «econom- 
tos"preferentes». ;

e) Resumen de las cartillas distri 
das y de las que han causado baja, 
las expedidas, por la propia Delegación,) 

- f) Resumen del móvimient;o de earn 
llas é impresos en el almacén,

57. La Sección I de dicho «Resumo’ 
estadístico» (modelo 36), se forma 
lacionahdo nominalmente, y una ' 
todas las tiendas, economatos n p 
'ferentes y establecimientos ^® ^ «
-éstos por grupo o clase de e o 
consignando por cada uno de w ^ 
clonados él número total-ae y 
«definitivas» que dé cada clase L .^, 
y adultos) y categoría afro)®’^ ^tabled' 
nes o Censos de indicados
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niientos, o los Apéndices correspon- 
'Trá^tándose de tiendas de ultramari
nos la suma de las inscritas en cada 
{Stablecímiento se formará por las que 
lo estén «totalmente» y «sólo para VA' 
RÍOS»- o f

El resumen de.la Sección 11 se- forma
rá relacionando los economatos prefe
rentes por clases de los mismos, indi
cando en primer término los de minas: 
después, los de salinas, y, por último, los 
de cementos, y expresando para cada 
uno el número de cartillas (infantiles y 
de adultos) que tengan- inscritas para el 
suministro por cada uno de los grupos 
en que esta clase de población se halla 
clasificada para.el racionamiento de pan.

Aestos efectos se previene qué los em
pleados técnicos y administrativos y sus 
familiares, con derecho a racionamiento 
especial, figurarán clasificados en el gru
po de «Otros miembros de la familia», 
del referido modelo de JBesumen esta
dístico.

58. «El resumen de las cartillas dis
tribuidas y de las que han causado baja», 
se circunscribirá a las que fueron expe
didas por la propia Delegación y no a 
las que lo hubieran sido por otras, y re
flejará el movimiento qué de aquéllas se 
hubiera producido durante el mes.

59. «El Resumen del movimiento», 
en almacén, de cartillas y otros impre
sos, se formará con el detalle que exige 
la parte correspondiente a esta informa
ción. del modelo citado.

60. Las- Delegaciones Provinciales, 
antes del día 15 de cada mes, remitirán 
aesta Comisaría General los resúmenes 
parciales de la información a que hacen 
referencia las precedentes normas, a cu
yo efecto totalizarán los datos de aquélla 
en los modelos húmeros 37 a 41, ambos 
inclusive, en cuanto se refiere a todas y 
cada una de las Delegaciones Locales Es
peciales y Locales de toda la provincia.

61,- Las Delegaciones Locales Espe
ciales, sin perjuicio de remitir a la Dele
gación Provincial- el servicio estadístico 
(modelo húmero 36 indicado), remitirán 
directamente a esta Co-misaría General, 
antés del día 15 de cada mes, un resu
men del mismo, ajustado a los modelos 
números 37 a 41, ambos inclusive, con 
los datos relativos a los Municipios de 
su jurisdicción, a cuyo efecto darán or
den a las Delegaciones Locales que de 
ellas dependan, para que la información 
aque se refiere la norma 56 la remitan, 
en tales casos a dichas Delegaciones Es
peciales que, previa la crítica y toma de 
razón de sus datos, la elevarán a la Pro
vincial respectiva.

62. El total de personas inscritas en 
os padrones de clientes de ultramari
nos, economatos no preferentes, esta- 

ecimientos colectivos y economatos 
to deberá ser, como máximo, 
goal al número de las cartillas-que 
queden én cirpulación en fin de cada,

?^ oportuno resumen, y si ho 
d habrá de ser menor, 
dn-k -^ ^^® algunas de las cartillas 

? .‘^^s no se inscribieron para el 
suministro.

CAPÍTULO XI

úmi^ ®®iénación de artículos a estabíe- 
entos proveedores y de la liquida

ción de aquéllos,
los d ^^ asignación de cupos de artícu- 

® racionamiento a los distintos es-

I tablecimientos proveedores la efectuarán 
1 las respectiyas Delegaciones de Abaste- 
i cimientos y Transportes en orden, al nú

mero, categoría y clase de las cartillas 
que, en fin de cada período mensual, 
tengan inscritas cada uno de ellos en los 
Padrones o Censos rectificados, en con
cordancia con los datos del resumen es
tadístico número 36.

i 64. Las raciones correspondientes a 
Í personas poseedoras de cartillas «no ins

critas en los establecimientos colectivos 
que suministren los artículos condimen
tados, serán atendidas con cargo a los 
cupos que las Delegaciones les entrega
rán, a justificar, para cada mes según el 
número total de las que de esta clase 
hayan suministrado en igual período 
anterior

65. Las «tiendas y economatos» pre
sentarán dentro de los ocho días si
guientes a cada suministro, en la Dele
gación de Abastecimientos y Transpor
tes del Municipio en que se encuentren, 
una liquidación de las cantidades de 
cada artículo que hubieran recibido para 
el reparto.

66. Análoga liquidación a la anterior, 
y referida a un período mensual, habrán 
de presentar los «e.stablecimieritos colec
tivos de todo orden», dentro de los ocho 
días siguientes al referido período.

Los establecimientos colectivos que 
realicen el suministro de Pan y Carne 
por mediación de las tiendas de esta 
clase vienen obligados a llevar una 
«Tarjeta complementaria de suministro» 
(modelo número 30), en la que se con
signarán las cantidades que diariamente 
reciban.

Dicha tarjeta, debidamente autorizada 
por el proveedor y el establecimento, se 
presentará anida a las liquidaciones de 
los suministros que ambas partes citadas 
han de rendir por fin de cada mes a 
la Delegación de Abastecimientos, res
pectiva.
, 67. Las Delegaciones Locales exigirán 
en los términos de su jurisdicción las 
oportunas liquidaciones a las tiendas, 
economatos 0 establecimientos colecti
vos, según lo previsto en las normas an-, 
teriores.

Dichas liqüídacíoñes servirán como 
justificante de la que a su vez, han de 
rendir aquéllas a la Delegación Provin
cial o a la Local- Especial de que de
pendan. - .

68. Los resultados que arrojen las li
quidaciones relativas a toda la provincia 
sobre cantidades realmente distribuidas 
en régimen de racionamiento serán la 
base 0 fuente informativa para formaT 
él «Resumen estadístico mensual de ra
cionamiento», parte integrante de la 
«Estadística de consumo»^ que ha de 
céntralizarse en esta Comisaría Generar.

69. A los efectos prevenidos anterior- 
rnente, a todo «establecimiento colecti
vo» se le proveerá de un «Cuaderno 
complementario» (modelo número 31 
bis), en el que se hará constar: el núme
ro de cartillas inscritas en su Censo; el 
de las raciones que periódicamente su
ministre, bien en consecuencia de dicha 
inscripción nominal o a personas titula
res de cartillas no inscritas en su Censo; 
las cantidades que para el suministro 
reciba y las que vaya justificando en sus 
liquidaciones. .

70. También a los efectos antes indi
cados, se proveerá a los «Barcos» del 
«Cuaderno de suministro» (modelo nú
mero 31), en el que se anotarán las en

tregas de artículos que se les faciliten y 
el resultado de las liquidaciones que 
vayan presentando, justificadas con los 
cupones de las cartillas de los pasajeros 
y tripulantes asistidos, requisito indis
pensable para poder obtener nuevas en
tregas de artículos. •

CAPÍTULO XII

De la diligencíación, comprobación y 
distribución de las cartillas individuales 

de racionamiento
DE LA DILIGENCÍACIÓN DE CARTILLAS

71, Las Delegaciones de Abasteci
mientos, una vez que reciban orden al 
efecto de esta Comisaría General proce
derán a la diligencíación o relleno de las 
cartillas individuales de racionamiento, 
consignándo en ellas, de forma clara y 
legible, los datos personales de su titu
lar y los demás que en ellas se exigen.

72. El relleno de las cartillas se hará 
copiando los datos de los Cuestionarios 
u Hojas de empadronamiento,' que de
ben obrar en dichas Delegaciones pues
tos al día.

DE LA .COMPROBACIÓN DE CARTILLAS.

73. Por equipos distintos a los que 
hubieran realizado el relleno de las car
tillas se procederá a la comprobación de 
éstas, cuidando de hacerlo con el niayor 
celo para eyitar que se expidan cartillas 
a personas que hayan cúasado baja en 
en los Censos, que se omita algún dato 
de los exigidos en ellas o que las expedi
das no correspondan a la categoría 
en que esté clasificado el titular de las 
mismas.

Dicha comprobación se llevará a cabo 
por parejas de funcionarios, leyendo 
uno de ellos los datos de la cartilla y 
comprobando el otro si coinciden con 
los del Cuestionario u Hoja de empadro
namiento. ,

74. Verificada la comprobación, se 
autorizarán y sellarán las cartillas por 
la Delegación y agrupadas por «fami
lias», se procederá seguidamente a ex
tender la factura (modelo número 1) por 
las cartillas que corresponda enviar a 
cada «oficina distribuidora» (tiendas de 
ultramarinos o panaderías) de las que 
la Delegación designe al efecto en el ca
so de que la entrega al público de las 
cartillas no. la realice directamente la 
propig Delegación.

Las cartillas de los componentes de 
una colectividad se entregarán a ésta di
rectamente por la Delegación, contra el 
oportuno recibo.

DE LA DISTRIBUCIÓN DE CARTILLAS

75. La Oficina que reciba las cartillas 
procederá a comprobar si todas ellas es
tán relacionadas en la factura (modelo 
núméro. 1) citada, y hallada conforme o 
subsanados los defectos que dicha com
probación ofrezca, se firmará dicha fac
tura por la Oficina distribuidora, que 
acusará recibo de los documentos a la 
Drlegación de Abastecimientos y Trans
portes.

76. En la fecha y forma que, fije cada 
Delegación, según las instrucciones que 
al efecto reciba de esta Comisaría Ge
neral, se distribuirán dichas cartillas al 
público, previa exhibición de los siguien
tes documentos:

a) Cartilla de racionamiento, familiar
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o colectiva, que responda a inscripción 
nominal.

b) Cédula personal vigente del cabe
za de familia: y .

c) Documento que acredite la condi
ción del' establecimiento colectivo de 
que se trate.

77. Las cartillas individuales de ra
cionamiento pertenecientes a los com- 

- ponentes de una «familia» se entregarán 
al cabeza de la misma o a la persona 
mayor de catorce años que justifique 
p.ertenecei;a ella.

Las relativas a los componentes de 
una «colectividad» se entregarán siempre 
al jefe de la misma o persona en quien 
éste delegue expresamente.

78. Todas la^cartillas relativas a una 
familia o colectividad se entregarán, a 
ser posible, de una sola vez.

La entrega de las cartillas correspon
dientes a una «faníilia» se hará contra 
corte del cupón de la cartilla familiar 
que se presente y que cada Delegación 
determinará, o por recogida de la hoja 
de canje, si-existe.

Los cupones cortados o las hojas de 
canje servirán a la Oficina distribuido
ra para justificar ante la Delegación de 

" Abastecimientos y Transportes la entre
ga de las cartillas individuales.

79. Las cartillas individuales extendi
das a nombre de personas que no figu
ren relacionadas en la cartilla familiar 
que se presente se retendrán por la Ofi
cina distribuidora, para su devolución a 
la Delegación de Abastecimientos, jun
tamente con las que no hubiesen sido 
recogidas por los interesados dentro del 
plazo señalado para ello.

La Delegación de Abastecimientos se
rá la competente para resolver, a instan
cia de parte, las incidencias que puedan 
presentarse a consecuencia de lo dis
puesto en el párráfo anterior, procedien
do, en los casos que corresponda, a en
tregar la cartilla individual de raciona
miento a los interesados.

80. Terminado el plazo fijado para la 
distribución de las cartillas, las Oficinas 
distribuidoras devolverán a la Delega
ción de Abastecimientos la factura (mo
delo núm. 1) que recibieron, consignan
do en las casillas corres_pondientes de la 

‘ misma el nombre y apellidos de los titu
lares de las cartillas que por cualquier 
motivo no hubiesen sido recogidas o en
tregadas, indicando por cada una de 
ellas la caus^ que lo impidiera.

De la factura y cartillas devueltas se 
acusará el oportuno recibo a la Oficina 
distribuidora.,

81. Las fichas iridivíduales que exis
tan en el «Fichero general de raciona
miento» y también, en su caso, en el 
«Fichero infantil», relativas a las perso
nas a quienes no se les haya entregado 
la car,tilla individual, se extraerán de los 
mismos y pasarán a un «Fichero de re
serva» a ulteriores efectos, conservándo
las por orden alfabético. Los nombres de 
esas personas se tacharán en los Cues
tionarios u Hojas de empadronamiento 
de las familias y colectividades á que 
pertenezcan. De esta forma. Censo no
minal, Ficheros y Cartillas en circula
ción tendrán una. perfecta coincidencia, 
que ha de mantenerse en lo futuro.

82. Distribuidas e inscritas todas las 
cartillas individuales de racionamiento, 
entrarán en vigor en la fecha que por 
esta Comisaría General se determine, 
que será la misma en todo el territorio 
español, caducando en esa misma fecha 

.las actuales cartillas familiares y colec
tivas, que serán recogidas las primeras 
por las tiendas y economatos que la De
legación designe, en el momento de pro
cederse al primer reparto de víveres por 
medio de las cartillas individuales.

Las cartillas colectivas serán recogi
das por la propia Delegación de Abas
tecimientos.

83: Los nuevos repartos de cartillas 
individuales se efectuarán en la fecha y 
forma que oportunamente determine es
ta Comisaría General, y las operaciones 
de su dilígenciación, comprobación y 
distribución se realizarán con sujecióñ 
a cuanto queda indicado para las que 
son objeto del primer reparto.

CAPÍTULO XIII . .

De la provisión, distribiición y conta
bilización de impresos

84. ' La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes proveerá a las 
Delegaciones Provinciales, y éstas, a su 
vez, a las Locales Especiales y Locales, 
de los siguientes impresos:

a) Cartilla individual de racionamien
to, en sus modalidades de definitiva y 
provisional. '

b) Talonarios de «Boletines d,e baja» 
por incorporación a filas. ,

c) Talonarios de «bajas definitivas» 
por cambio de residencia.

d) Cuaderno para el suministro de 
barcos.

e) Ficha individual de adultos.
f) Ficha individual de niños: y
g) Cubiertas sueltas y sin numerar de 

la cartilla individual definitiva.
85. Por cada delegación Provincial 

se llevará una cuenta de cargo y data de 
las cantidades de impresos que reciba y 
vaya liquidando a esta Comisaría Ge
neral.

Las Delegaciones Provinciales abrirán 
a su vez dicha cuenta de impresos por 
cada una de las Delegaciones Locales 
Especiales y Locales de su provincia, y 
éstas liquidarán mensualnjente a la Pro-, 
vincial la cantidades recaudadas por di
cho concepto, la cual, a su vez, rendirá 
cuenta justificada a esta Comisaría Ge
neral. ,

86. Corresponderá a las Delegaciones 
Provinciales cpncertar la tirada de los 
modelos números 5, 6, 8, 13 y 13 bis, y 
37 a 41 inclusive, y cuidarán de orientar 
la impresión de' los demás modelos, ajus
tados a los datos y características que 
en estas normas se señalan.

87. Sin perjuicio de que la Comisaría 
General conozca en todo momento, en 
virtud de las cuentas abiertas,-la situa- 

/Ción y existencias del material por cada 
provincia, de los modelos enumerados 
en la norma 84, las Delegaciones Pro
vinciales formularán los pedidos que de 
las distintas clases de impresos consi
deren precisos para tener previstas con 
la antelación suficiente las necesidades 
de los mismos.

88. Cuidarán asimismo las Delega-^ 
ciones Provinciales de que todo el ma
terial que se entregue a las Locales Es
peciales y a las Locales (modelos expre
samente indicados en las normas 84 y 
86) no sufra extravío, ante los perjuicios 
que ello ocasionaría, y, por lo tanto, 
realizarán la entrega en la forma que es
timen más procedente para conseguir el 
fin anteriormente pitado.

89. Las Delegaciones Provinciales 
Locales Especiales y Locales de Abaste' 
cimientos y Transportes proveerán a las" 
tiendas, economatos y establecimientos 
colectivos de los ' talonarios de «Boleti 
nes de baja» por cambios de inscripción" 
dentro del término municipal. Igualmen
te lo harán a las Oficinas del Registro" 
Civil de los modelos números 7 y 8- y 
a las Oficinas de la Policía gubernativa 
de las fronteras, de los modelos núme
ros 5 y 6, anexos a estas Instrucciones

También por cada uno de los indica
dos establecimientos y Oficinas abrirán 
las Delegaciones Provinciales la oportu
na cuenta de cargo y data, para conta
bilizar las entregas y liquidaciones del 
material que se les facilite,

90, Concretamente, y por lo que se 
refiere a la distribución de las cartillas 
— definitivas y provisionales- de racio
namiento, las Delegaciones Provincia
les, teniendo en cuenta el número total, 
de las recibidas de cada modalidad, acor
darán su distribución entre las Delega
ciones Locales Especiales y Locales, se
gún el cálculo de necesidades que de 
cada clase y categoría se efectúe en con
formidad con los datos que arrojen los 
resúmenes de clasificación de cartillas 
de cada Municipio, adjudicando un re
manente para las necesidades derivadas 
de posteriores alteraciones. Copia literal 
autorizada del proyecto de la referida 
distribución inicial se remitirá a esta 
Comisaría General, para conocimiento 
y efectos.

91. Las cartillas «definitivas» que se 
inutilicen al proceder a su relleno y las 
extendidas a nombre de personas que 
no las recogiesen o Ias que por cualquier 
otra causa se inutilicen,'serán remitidas 
por Ias Delegaciones Locales Especiales 
y Locales a la Delegación Próvíncial pa
ra que las haga utilizables, previa sus
titución de la cubierta, a cuyo fin esta 
Comisaría General les facilitará el nú- 
iñero. de ellas que precisen, las cuales 
llevarán impresa la serie correspondien
te a la provincia de que se trate y, por 
lo tanto, habrá de consignarse en las 
mismas el número que lleven impreso 
los cupones que se adhieran.

92. El transporte de las cartillas in
dividuales con destino a las Delegacio
nes Locales Especiales y Locales se or
denará por las Provinciales con las má
ximas garantías de seguridad, y su en
trega se realizará siempre contra recibo 
autorizado por el delegado local espe
cial o persona en quien éste delegue ex
presamente.

CAPÍTULO XIV

De la recogida e inutilización de ma
terial inservible

93. Todo el material de cartillas de 
rationamíento que se recoja por cua 
quier causa y no haya de ser utiliza , 
los cupones recibidos en jústíucacion 
las liquidaciones de los suministros, un 
vez que éstas hayan sido comproba 
y aprobadas, y, en général, cuantos 
presos ya utilizados no-deban ser o ) 
de archivo, se inutilizarán 9°®’’?.®!® . • 
mente, conservándolo em'paqueta y 
disposición de esta Comisaría ^®® J 
que resolverá en su día lo proce 
sobre este particular. - ig.

94. A los efectos prevenidos en 
norma anterior,^ las Delegaciones _ 
les Especiales y Ias Locales com ,
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án pof fin de cada mes a la Delegación 
Provincial, y ésta a su vez a la Comi
saría General, los kilogramos que repre
sente dicho material.inutilizado.

95 Del cumplímiento de lo dispues- 
toen las anteriores normas serán direc
tamente responsables los secretarios de 
las distintas Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes, que deberán près- ' 
(arla máxima atención al servicio indi
cado.

CAPÍTULO XV

Sanciones
96. Las infracciones de todo orden 

que se cometan por uso indebido o mal 
uso de las cartillas individuales de ra
cionamiento, definitivas o provisionales, 
ya lo preceptuado en las precedentes 
normas, serán enjuiciadas y sanciona
das por la Fiscalía Superior de Tasas o 
jurisdicción competente en cada caso, 
sin perjuicio de las facult-ades atribuidas 
alas Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes para retirar 

Jos cupos'de artículos intervenidos y car- 
tillajes a cuantos establecimientos des» 
virtúen o incumplan en forma dolosa lo 
dispuesto en estas Instrucciones.

Disposiciones finales
97. Todas las personas poseedoras de 

cartillas familiares o colectivas que por 
cualquier circunstancia causen baja en 
el Censo de racionamiento, a partir deí 
momento en que se inicie la distribu
ción de las cartillas individuales, ven
drán obligadas, a más de cumplir los 
trámites ya previstos para dichas altera
ciones, a entregar la cartilla individual 
de racionamiento que ya hubiesen reci
bido.

98. Las. Delegaciones de Ábasteci.- 
mientos y Transportes vigilarán el cum
plimiento de la obligación establecida 
en la norma anterior, a cuyó efecto ten
drán muy en cuenta qué personas pue-- 
den poseer dicha cartilla Individual en 
el período de su distribución, y no expe
dirán el «Boletín de baja» a quienes, 
habiendo recibido ya dicha «cartilla in
dividual», no la entreguen en el momen
to de solicitar su exclusión del Censo, 
a,partir del momento en que se inicie la 
distribución.

59. Todas las personas que hayan de 
ausentarse al extranjero, desde el mo
mento en que se inicie la distribución 
3 publico de las cartillas íñdividuales f 

a racionamiento hasta el en que éstas ; 
wren en vigor, vendrán obligadas a i 
presentar, al solicitar él pasaporte o j 
o orización de salida, una certificación i 
creditativa de que han causado baja en j 

la ^^ racionamiento y entregado ■ 
cartilla individual, si la poseían. ■

^h estas normas hace j 
® ^^® Delegaciones de Abaste- !

®^ entenderá referido a las : 
ols7^*^j®® organismos que, en las i 
2 ®® Soberanía de Africa, tengan

^^’^^Q 'o relativo en materia de- Abastecimientos. 
terru -^^^ personas procedentes de los 
nea „^®Pañoles del Golfo de Gui- 
tllla • ?®^afa, para obtener una car- ! 
íuain-- ^e racionamiento en i 
Íorio^'^'^^ localidad del resto del terri- ! 
dón presentarán una certifica- i 
mientA en el Censo de raciona-

' según modelo oficial, y la auto

rización de salida, expedidos por las 
Autoridades competentes de aquellos 
territorios.

102, Es de la exclusiva Competencia 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ordenar cuanto 
se refiere a la confección y provisión de 
cartillas individuales de racionamiento 
y demás documentos que se relacionan 
en. la norma 84, en sus distintas moda
lidades, prohibiéndose terrhinantemente 
a los particulares y entidades de todo 
orden la impresión y comercio de los 
mismos. Igual limitación se establece 
en favor de las Delegaciones Provincia
les por Iq que respecta a los modelos 
indicados en la norma 86.

103. En la fecha en que entren en 
vigor estas normas quedarán anuladas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en ellas y expresarbente dero
gadas las Circulares dictadas por .esta 
Comisaría General bajo los números de 
orden 3, 28, 75, 90, 129, 244, 272 y 302.

Madrid, 15 de Abril de 1943. —El Co
misario general, Rufino Beltrán.

NOTA. —Por la extensión de los ane
xos a que hacen referencia las preceden
tes Instrucciones, se ohiite su publica
ción en este periódico oficial.

Cuantas personas estén interesadas en 
su impresión y conocimiento podrán 
examinar dichos modelos en los tablo
nes de anuncios de esta Comisaría Ge
neral y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, en los 
cuales se hallan expuestos.

Minísteríe de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Interesando de las Corporaciones prO' 
vinciales y municipales la concesión 
de licencia a los secretarios, inter
ventores y depositarios que lo soli
citen para que puedan concurrir, en 
las fechas que se indican, a los cur
sillos de alta cultura profesional que 
han de celebrarse en el Instituto de 
Estudios de Administración Local.
(Boletín Oficial del Estado del 18 de 
Abril de 1943),

Organizados por el Colegio Nacional 
de secretarios, interventores y deposita
rios unos cursillos de alta cultura profe
sional, que durante los días del 7 al 12 
inclusive del próximo m,és de Mayo han 
de celebrarse en el Instituto de Estudios 
de Administración Local, fomentando 
de este modo los nobles afanes de supe
ración en los conocimientos que se pre
cisan para el mejor ejercicio de las fun
ciones que a estos asesores de la vida 
local les están ecomendadas.

Esta Dirección General ha acordado 
interesar de Ias Corporaciones provin
ciales y municipales la concesión de li
cencia a los secretarios, interventores y 
depositarios que lo soliciten para que 
puedan concurrír a los cursillos de refe
rencia y disponer que para conocimiento 
dejas Corporaciones y de los interesa

dos se,publique esta Orden en el «Bolo 
tírí Oficial» de esa provincia.

Madrid, 17 dé Abril de 1943.—El direc
tor general, Carlos Pinilla.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles.

HSTKAM PROmiAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

ANUNCIO.

Como continuación al anuncio publí-- 
cado por esta Delegación bon fecha 17 
de los corrientes, en la Prensa local del 
día 20 y «Boletín Oficial» de la provincia, 
número 91 delhía 24 próximo pasado, por 
el que se convocaba un concurso para la 
confección por las Casas impresoras de 
esta capital, de 196.100 impresos para 
diligenciación de la cartilla individual 
de racionamiento, se previene que el 
plazo fijado en la norma 5.^ de dicho 
concurso, para la presentación de los 
pliegos de propuestas, en la Sección de 
Contabilidad de este Organismo, queda 
prorrogado hasta las trece horas del día 
30 del actual.

Lo que se publica para conocimiento 
de los impresores mencionados.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 28 de Abril de 1943,-El 
gobernador civil, delegado provincial.

GOBIERNO CIVIL

Servido provincial de Ganaderí;i

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina en el ganado 
existente en ePtérmino munípal de Nava 
del Rey, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en el domicilio de don Florencio Ba
llesteros. calle Rodríguez Chico, núme
ro 50, senalándose como zona sospe
chosa las restantes porquerizas de la lo
calidad; como zona infecta, referido do
micilio de don Florencio Ballesteros, y 

•:zona. de- inmunización, la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad. empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en'-práctica, las consignadas en el ca
pítulo XL jdel vigente reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional- Sindicalista.

Valladolid, 24 de Abril de 1943. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.386
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La CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE VALLADOLID

la

Negociado de electricidad

mstraM

calde. Ceferino Arenas, 1,358

Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1943

SUCURSALES: En la Capital, Duque de la Victoria, 27 y en Medina del Campo

tiene la garantía total e ilimitada de la Excelentísima Diputación 

y la Inspección del E staid o. Sus beneficios destina éf Premios 
a sus ^rnpositores g a Obras benéfico' -sóciales de nuestra Provincia

RELACIÓN QUE SE CITA

CIRCULAR NÚM. 86

Junta Provincial de Fomente^pe
cuario de Valladolid

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para 1943, de los Municipios 
que a continuación se detallan, esta 
Junta provincial dé Fomento pecuario 
de mi Presidencia encontrándolas adap
tadas a las normas de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 30 de 
Enero de 1939 y Orden aclaratoria de 30 
de Julio de 1941, las presta su conformi
dad y aprobación.

Bahabón..
Berceruelo.

, Castrillo de Duero.
Castromernbibre.

Jefatura de Obras públicas de 
provincia de Valladolid

Examinado el expediente incoado por 
don Manuel Sánchez Velloso, vecino de 
esta ciudad, solicitando la concesión ad
ministrativa necesaria para, establecer 
una línea eléctrica de alta tensión deri
vada de la que tiene en servicio la Elec
tra Popular Vallisoletana, desde la Ru
bia al Parque de Artillería, del Pinar de 
Antequera, hasta una finca propiedad 
del peticionario, situada frente al kiló
metro 3,030 de la carretera de Vallado
lid a Puente Duero, para servicio de 
alumbrado y fuerza motriz de la misma 
y de otras varias colindantes con ella, 
pidiéndose al mismo tiempo, la itnposí- 

• ción de servidumbre sobre los terrenos 
de dominio público atravesados.'

Resultando que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficiab> de la pro
vincia de Valladolid, sin que durante el 
período de información pública fueran 

. presentadas reclamaciones en contra de 
la petición, según se acredita con la cer
tificación de la Alcaldía de Valladolid, 
único término municipal afectado.

Resultando que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de' Obras Públicas, 
d-e esta provincia para la confrontación 
del proyecto, informa en el sentido dé 
que puede accederse a lo solicitado bajo 

■ las condiciones que estipula en el cüer- 
po de su dictamen.

Resultando que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura

Castromonte.
Cogeces de Igcar.
Laguna de Duero.
Mojados.
Morales de Campos.
Muriel.

■^Palacios de Campos.
Peñafiel.
Piñel de Abajó.
Salvador de Zapardiel.
Tiedra.
Torre de Esgueva, .
Trigueros del Valle.
Valdenebro de lo,s Valles.
Villabáñez.
Villalón de Campos. .
Wamba.

Cuya séptima relación se publica en 
este «Boletín Oficial» de la provincia 
para, general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolúeión Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 13 de Abril de 1943.—El 
presidente, Eusebio Rodríguez Fernán- 
dez-Vila. 

de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos
no debe haber obstáculo para el estable- i 
cimiento de la línea, habiéndose por ¡ 
otra parte - justificado el derecho á la ; 
energía que se trata de transportar. i

Considerando que no habiétidose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de servidumbre que se solici
ta sobre los terrenos de dominio públi
co, no debe haber inconveniente en de
cretar esta servidumbre, conforme lo 
disponen las disposiciones vigentes. ,

Vistos los artículos pertinentes al caso j 
de la referida ley y del reglamento de ; 
Instalaciones eléctricas vigente, j

Está Jefatura de Obras Públicas, usan- : 
do de las atribuciones que le,confiere la 
ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo : 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia, con arreglo a las,condi- ‘ 
clones siguientes:

Primera. Las ob^as se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 15 de Mayo de 1942, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su termina
ción y previo reconocimiento de las 
mismas, extenderá un acta para los efec
tos señalados en el reglamento que de
berá ser sometida a la aprobación del 
señor ingeniero jefe,, y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos "servicios
■ originen serán de cuenta del concesin 
¡ nario..
í Segunda. Las obras deberán emnezflr 
p en el plazo de tres meses a contar de la 

! P’^^/^te concesión en’ 
w Oficial» de la provincia de

1 Valladolid y quedar terminadas en el 
i plazo de seis meses a contar de la mis- 
' ma fecha, debiéndose dar conocimiento 
.■ a la Jefatura de Obras Públicas de su 
! principio y terminación.
i Tercera.. La fianza quése habrá dede- 
i positar será la correspondiente al 3 por 
i 100 del presupuesto de las obras que 
' afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
' servidumbre forzosa de paso de corrien

te eléctrica sobre los terrenos de domi- 
■ niO' público.
1 Quinta. Si por causa de utilidad pú- 
¡ blica conviniera al Estado, la Provincia 
j y el Municipio la, modificación de là 
; línea en todo o en parte, el concesiona- 
i rió queda obligado a verificaría por su 
1 cuenta sin derecho a indemnización al- 
igúna.
1 - Sexta. Está concesión se entiende 
1 'hecha a título precario y sin perjuicio 
i dé tercero, pudiéndose declararla cádu- 
i cada por causa de mayor utilidad públi

ca,sin que el concesionario tenga dere-
■ cho a reclamación alguna.
i Séptima. Queda el concesionario 
1 obligado a lo dispuesto en el Real decre- 
; to de Reformas Sociales de 20 de Junio 

dé 1902, la ley de Protección a la indus- 
i tria nacional, el reglamento de Instala

ciones eléctricas ya todas las disposicio- 
‘ nes de carácter general dictadas o que 
1 en lo sucesivo se dicten sobre la raa- 
, teria .

Octava. Con arreglo ajo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de W19, el concesionario, y antes de 
poner An explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
reglamento.

Décima^ Se considerará nula esta 
concesión, si, antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley o 
Timbre. . 

Valladolid, 17 de Abril de 1943.-bHU' 
geniero jefe., Gonzalo Alonso. ^^^

Langayo
Hecha la designación de vocales natos 

que han de cúnfeccionar el f®P^’’?. j. 
to general de utilidades del -«f 
1943, queda ésta expuesta al pubi V 
término de siete días, a efectos de 
maciones.

Langayo, 24 de Abril de 1943.
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Medina del Campo

Terminado el apéndice al amillara- 
ffliento de la contribución rústica de 
ie término municipal para el próximo 
' jg 1944, se halla expuesto al público 
j„la Secretaría de este Ayuntamiento, 
oor el plazo de quince días, a contar del 
¡no al quince de Mayo próximo, con el 
fin de oír reclamaciones, .
Medina del Campó, 26 de Abril de 

1043 -El alcalde, (ilegible).
‘ 1.377

Morales de Campos

La cobranza del primer trimestre del 
reparto de utilidades del año actual, se 
efectuará el día 7 del próximo mes de 
Hayo, de ocho de la mañana a dos de la 
la tarde, ' . '

Morales de Campos, 21 de Abril de 
1933.-El alcalde, Eduardo Úrueña,

1,375

La Parrilla

La rectificación del padrón dé habitan
tes de este Municipio, del año 1942, se 
halla expuesta al público en la Secreta
ria municipal, por término de quince 
días, a efectos de reclamación.

La Parrilla, 19 de Abril de 1943,—El 
alcalde, Gregorio -Sanz,

1,348

Peñaflor de Hornija-

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1943, queda expuesto al pú
blico, por plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. .

Peñaflor de Hornija, 17 de Abril de 
W43.-E1 alcalde. Cayo Real. .

1.313

Ramiro

Con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, a las 
ordenes del Distrito y a las normas es
tablecidas por el reglamento de Contra
tación municipal y demás disposiciones 
penitentes, se celebrará en este Ayunta- 
®iento, el día 5 de Mayo próximo, y ho- 
cade las doce, la subasta de 56 cárceles" 
eleña gruesa y 1.634 cargas de ramaje, 
ajo el tipo de tasación de 1.350 pese- 
as(cinco mil trescientas ci^icuenta).
Pamuo, 13 de Abril de 1943.-El alcal- 

D. González. ■ ■ ’
1.379-90

Ramiro
?^^^? expuesto al público en este 

juntamiento, por el plazo de quince 
reclamaciones, el padrón 

.«habitantes rectificado.
n ^^ de Abril de 1943.-El alcal- 

González.
1,380

Valdearcos de la Vega

Queda expuesto al público, por quince 
días y tres más, el repartimiento general 
de utilidades de este término y año ac
tual, para oír reclamaciones,

Valdearcos de la Vega, 24 de Abril de 
1943. -El alcalde, Deogracias Martínez,

1,376

Valdunquillo

Se halla al público, por quince días, a 
efectos de reclamación, una propuesta 
de transferencia de crédito y una habili
tación, ésta con cargo al superávit resul
tante de 1942, tomadas en consideración 
por este Ayuntamiento, y presentadas 
por la Comisión de Hacienda del mismo,

Valdunquillo, 25 de Abril de 1943,—El 
alcalde, Marciano Martínez,

1,378

Valverde de Campos

Formado por la Junta el repartimien
to general de utilidades de este pueblo y 
año actual, queda de manifiesto menta
do documento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por- término de quince, 
días j/tres más, al objeto de oír reclama
ciones.

Valverde de Campos, 21 de Abril de 
1943.—El alcalde, Felipe Lucás.

1357

AornsmemE nsTitu
luzgados de primera instancia 

'e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de instrucción de este 
distrito, eñ providencia de esta fecha, 
dictada en causa que se instruye con el 
número 389 de 1942, por robo, ha acor
dado se cite de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término dé cinco 
días, a Manuel González Molina (a) El 
Maño y a Josefa Blanco Alonso, de 27 
años de edad, soltera, (a) Charo, que tur 
vieron su vecindad en esta ciudad de Va
lladolid, y se encuentran en ignorado 
paradero, al objeto de recibirles declara
ción y ser oídos en referida causa; 1)310 
apercibimiento de que, sj no lo verifican, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, expido lá presente, én Valladolid, 
a diez y siete de Abril de mil novecien
tos cuarenta y tres. —El secretario judi
cial, P: H., Fernando P. Montes.

1.302

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 58 de la ley de 9 de Febrero de 

1939, se anuncia que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabi
lidades seguidos en este Juzgado con el 
número 4.618 de 1941, contra Moisés Po
zo García, vecino de Veláscálvaro: con 
el número 4.792 de 1941, contra el vecino 
de Medina del Campo, Mariano Casado 
San José; con el número 4.341 de 1941,. 
contra la vecina de esta villa, Esperanza 
Paniagua Paniagua, y con el número 
3.677 de 1941, contra el también vecino 
de Medina del Campo, Honorato Fer
nández Rodríguez, han recobrado dichos 
expedientados la libre disposición de sus 
bienes por lo que a esos expedientes se 
refieren, siendo este anuncio suficiente 
para que sin más trámites se tengan por 
levantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieran podido lle
var a cabo; .

Dado en Medina del Campo, a veinti
séis de Abril de mil noveciento cuarenta 
y tres.—El secretario, C. Orencio Sán
chez. -

. ' ; 1.389

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en providen
cia dictada en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se sigue en dicho Juz
gado, en virtud del testimonio del suma
rio número 13 de 1943, seguido contra 
Casimiro Pastor Ferrero, de ignorado 
paradero, ha.acordado que se cite por 
medio de la presente y con los apercibi
mientos de Ley, á Casimiro Pastor Fe
rrero, para que comparezca- en la sahi 
audiencia de este Juzgado, sita'^en la 
planta baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias de esta ciudad, el 
día 30 del mes actual y hora de las once 
de su mañana, a la celebración del co
rrespondiente juicio, al que deberá com
parecer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba, que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, la expido en Valladolid, 
a catorce de Abril de mil novecientos 
cuarenta y tres. — EL secretario, Mario 
Aparicio.

1.251
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DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Mota del 

* Marqués

ANUNCIÓ

En el expediente de apremio que se si
gue en esta Recaudación y pueblo de 
Torrecilla de la Torre, contra los deudo
res que a continuación se expresan, para

MCD 2022-L5



12 29 de Abril de 1943

hacer efectivos sus descubiertos cie con
tribución lústica y años de 1933 al 1937, 
se ha dictado la sig,uiente:

Providencia.— Habiendo tenida efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun- 
ciós de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Saturnino Lüengo Negro.— 
Débito, 0,14 pesetas.

Una tierra a los Hornos,, de cabida 2 
áreas y 2 centiáreas: linda Norte y Este, 
término de Torrelobatón; Sur, carretera 
de Torre a Valdefuentes, y Oeste, Emi
lio Pérez y Pérez.

■ Deudora, Paulina Soler.—Débito, 5,39 
pesetas.

Una tierra a las Bernardas, de cabida 
una hectárea, 14 áreas y 65 centiáreas: 
linda Norte, Faustina González y Regina 
Salvado: Sur, herederos de condesa de 
Bornos; Este, Eusebio Giraldo, y Oeste, 
Rufino Alonso.

Deudor, Atanasio García Castellanos. 
Débito, 0,19 pesetas.

Una tijerra a Mosteruelo, de cabida 15 
áreas y 81 centiáreas: linda Norte y Este, 
camino de la Espina: Sur, Anastasio 
García, y Oeste, término de Barruelo.

Deudora, Concepción Buenaposada, 
Débito, 4,62 pesetas.

Una tierra al camino de La Mota, de 
cabida 61 áreas y 3 centiáreas; linda Nor
te, Raimundo García; Sur, Antonio Gar
cía Rodríguez; Este, camino del pagó, y 
Oeste, término de Barruelo.

Deudqr, Tomás Negro. —Débito, 9,39 
pesetas.

Una tierra a las Calderas, de cabida 
54 áreas y 31 centiáreas; linda Norte, An
tonio García y Juan Franco; Sur, Inés 
Pérez Rodríguez; Este, Basilisa Santa
maría, y Oeste, Juan Franco.

Deudor, Melitón Alonso Bruña. —Dé
bito, 0,21 pesetas.

Una tierra a los Hígales, de cabida 9 
áreas y,88 centiáreas; linda- Norte, Mar
ciana Buenaposada; Sur, Eusebio Giral
do; Este, Matías Prieto, y Oeste, térmi
no de Barruelo.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propièdad de las fincas 
que les han sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en el pla?p de ocho días, 
contados- a partír de la publicación del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
te; pues pasado este plazo, se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones.

Toriecilla de la Torre, 5 de Marzo de 
1943.—El recaudador, Daniel Hernández.
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Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

ANUNCIO

Don Walerico Cantalapiedra Mayordo
mo, recaudador de contribuciones de 
la única zona de Tordesillas.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondientes a los ejercicios 1937 a 
1940 y pueblo de Villalar de los Comu
neros se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevár a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín'Ofi
lial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a Ips efectos del artículo

CAJA PR0VINCiAL DE AHORROS DE VALLADOLIO
Con la garantía total e ilimitada de la Excelentísima Diputación y bajo la inspección del Estado 

e LIBRETAS DE AHORRO a los tipos máximos autorizados. Ordinarias 
y especiales del PEQUEÑO AHORRO al 3 %, con sorteo de premios 

IMPOSICIONES ANUALES A INTERÉS COMPUESTO 

Y A RENTA TRIMESTRAL, 3 POR 100

Imposiciones a plazos varios - Cuentas corrientes con interés, ordinarias 
ü especiales, para contribuyentes y abastecedores a Centros benéficos 
provinciales - PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS - Obras benéfico-sociafes 

OFlCINAS: Centrai, PALACIO DE LA OIPUTACIÓN 
SUCURSALES: En la Capital, Duque d^ la Victoria, 27 y en Medina del Campo

Departamento Marítimo de EI Fe
rrol del Caudillo

. Comandancia Militar de Marina 
de Santander

Relación de los inscriptos de Marina 
de esta provincia marítima, compren
didos en el alistamiento para el reern- 
plazo de 1944, de Marina, nacidos en la 
provincia de Valladolid,' y que se pu
blica a los efectos señalados en el ar
tículo 114 del reglamento de Recluta
miento de la marinería de la Arma’da 
(Gaceta de Madrid, número 248 de 1935)í

Número 77 de 1941, Silverio P. Vega 
Nistal, hijo de Simón y Eulalia, natural 
de Castronuño, nació el 19 de Enero 
de 1924. —

Número 278 de 1942. Ciriaco González 
López, hijo de Marcelino y Teodosia, 
natural de Peñafiel, nació el 12 de Marzo 
de 1924.

Número 275 de 1942, Germán Cana 
Ortega, hijo dé Justiniano y Elena, na- 

• tural de Peñafiel, nació el 30 de Octubre 
de 1923.

Santander. 16 de Abril de 1943. —El 
2.° comandante, jefe del Detall. Lorenzo 
Sanfeliu.

1.364

154 del vigente Estatuto de recaudación 
bien entendido que de no compared 
expediente o nombrar representante J 
en el plazo de ocho días, se decretará »! 
embargo en rebeldía, sin intenta ni 
vas notificaciones. , “®

Í««-Débí^K M?^ Negro R.^ 
^ucZ. McDlLO, pCSet3S

Una casa hoy solar, en la calle del 
General Cabanellas, antes Cruz Morí? 

Hnda der ; ^^“^ y "™1 de CleX 
izquierda,. Ela ?o 

Sánchez, y espalda, calle de la Cartuja

Lo que se hace público- a los efectos 
acordado, y a la vez se les requiere para 
que en término de tercero día presenten 
en esta Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
110 del Estatuto de recaudación vigente, 

Villalar de los Comuneros,14 de Agos
to de 1942. - Walerico Cantalapiedra

556

Comandancia de Marina de Cádiz

Trozo de Cádiz

Relación filiada de los inscriptos d.e 
este Trozo, comprendidos en el alista
miento de 1943 para el reemplazo de 
1944, que deben ser excluidos del alista
miento para el Ejército, conforme a lo 
prevenido en el artículo 51 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la ma
rinería de la Armada, naturales de la 

. -provincia de*Valladolid:
José R. Cañellas Tuero, hijo de Fran

cisco y Bernardina, natural de yallado- 
lid, nació el 16 de Diciembre de 1924.

Cádiz. 24 de Abril de 1943.-El segun
do comandante. Manuel de la Pnen £• 
V? B.”: El comandante de Marina. Jose 
de Dueñas.

1.374

VALLADOLID

imprenta die la Diputación provlnclfll
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